
GOBIERNO DE RESULTADOS 

Secretarfa de Salud 
GOBERNACiÓN DE BOÚVAR 

RESOLUCION No. ~ - - - :-1 1 5· 7 
"Por medio <1el cual se avoca el qonocimiento y se ordena par apertura a un Proceso Administrativo Sanc/onatorlo y la 

formulaCión de cargos pertinentes contra MERCEDES ALARCON SANCHEZ" 
. . 

El suscrito Secretario de Salud Departamental de Bollvar, en ejercicio de las facultades Constit,-!clonales, 
Legales y Reglamentarias, en especial por las conferidas por Ley 10 de 1990, Ley 100 de 1993\ Decreto 

2240 de 1996, Ley 09 de 1979, Ley 715 de 2001; Decreto 1011 de 2006, Resolución 2003 de 2014, Ley 1437 
de 2011 y Ley 1438 de 2011 y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Articulo 43 de la ley 715 de 2001, es~_blece las competencias de los departamentos en salud, 
para dirigir, coordinar y vigilar ,el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en :Salud en el 
territorio de su jurisdicción, atendiendo las disposiciones nacionales sobre la materia. 

2. Que el artIculo 43.1.5 de la ley 715 de 2001 sobre dirección del sector salud en el ámbito departamental 
consagra la obligación d~ Vigilar y. controlar el' cumplimiento de las poHticas y norm~s técnicas, 
cientificas y admlnlstrati,vas que. expida el Ministerio de Salud, asi como las actlvld~des que desarrollan 
los municipios de su jurisdicción, para garantizar ellagro de las metas del sector .salud y 'del Sistema 
General de seguridad Social en Salud, sin perjuicio de las furiclones de . Inspección y vigilancia 
atribuidas a las demás autoridades competentes. ' . . 

3. Que el articulo 5 numeral 3 del Decreto 1011 de 2006 est8bl~ la responsabilidad del funcionamiento 
del SOGCS de los departamentos y distritos en los siguientes térmlno$: Martlculo 5. 3.: Entidades 
Departamentales y Dlstrltales de Salud., En desarrollo de sus propias competencias, les corresponde 
cumplir y hacer cumplir en su~ respectivas jurisdicciones, las disposiciones es~blecldas en el presente 
decreto y en la reglamentación que para el efecto expida el Ministerio de la Protección Social, divulgar 
las disposiciones contenidas en esta norma y brindar asistencia a los Prestadóres"de Servicios de 
Salud y los definidos como tales para el cabal Cllmpllrnlento de las normas relativas a la,habilltaclón 
de las mismas: . . 

4. Que la mencionada norma en su articulo 6 define el Sistema Único de Habilitación coino,el conjunto 
de nonnas;'requlsitos y procedimientos mediante los cuales se establece, registra; verifita y controla 
el cumplimiento de 'las condiciones básicas de Capacldad'Tecnológlca Y Clentiffca"de Suficiencia 
Patrimonial y Financiera y de Capacidad Técnico Administrativa, Indispensable ·para ·la, entrada y 
permanencia en el sistema, los cuales buscan dar seguridad a los usuarios fre~te ,a los ~tenclales 
riesgos asociados a la prestación de servicios y son de obligatorio oumpllmlento. por ~rte de los 
prestadores de servicios, de salud. . . 

5. Que el articulo 19 del Decreto 1011 de 2016, sobre Verificación del Cumpllmlento:d9,las Cpndlclones 
para la Habilitación establece lo siguiente: • .ó.Las entidades departamentales ,y .~I~trltale~ de salud 
serán las responsables de verificar el cumplimiento de las condiciones exlgldasa:-l9~ ' prestadores de 
servicios de . salud en . lo relativo' a las condiciones, de cilpacldad técnlco~ adn:tlnls,trativas y de 
suficiencia patrimonial y financiera .. : . .", " ,,1 
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. BOlIVAR:sI AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

Secretarra de Salud 
GOBERNACIÓN DE BOÚVAR 

RESOLUCION Ni ~ - :- 1 ·1 5 7 
·Por medio del cual se· avoca el conOciinlento y se ordena dar apertura a un Proceso AdministratiVo Sanclonatorio y la 

fonnulacl6n de cargos pertinentes contra MERCEDES ALARCON SANCHEZ" 

6. Que· el articulo 20 del Decreto 1011 de 2016, consagra lo slgulente:uArtlculo .20. EQUIPOS DE 
VERIFICACION. Las entidades departamentales y dlstrltales de salud deben co·ntar ·cdn un equipo 
humano de carácter Interdiscipllnario responsable de la administración del registro !especlal de 
prestadores de serv!clo~ . de salud y la veriflca~lón del cumplimiento de las condlclqnes para la 
habilitación·, asl como las dem~s actividades relacionada con este proceso, de confonnldad con los 
lineamientos, perflles y experiencia contenidos en el manual o Instrumento de procedimientos para 
habilitación definld~ por el Mfnlsterlo de la Protección Social." . .. . , 

7. Que el artIculo 54 del Decreto 1011 de 2006 reza: .... Sin perjuicio de la competencia atrlbu~a a otras 
autoridades, corresponde a las Entidades Territoriales de Salud, adelantar los ·procedlmlentos y aplicar 
las sanciones a que haya lugar de acuerdo con lo previsto en el artIculo 577 y slgulentesl de la Ley 09 
de 1979 y las norm~s que las modifiquen o sustituyan." 

8. Que por medio de oflclo GOBOL-19-033608, suscrito por la doctora ALIOA·MONTES·MEDINA, en 
calidad de Directora Técnica de Inspección, Vigilancia y Control de la· Secretaria de Salud 
Departamental deSollvar, donde remite el Informe de visita de verificación del cumplimiento de las 
condiciones pa~ la habilitación de fecha 23 de Mayo de 2019, exigidas pOr el decreto 1011 de 2016 y 
Resaludó,; No. 2003 de 2014, presentado por el grupo verificador corifOl'l'nado ·por, p'arte de los 
funcionarios de la Secretaria · de Salud Departamental de Sollvar: Urlel Mereado ~v,ra: Katiana 
Archlbold Castaf\o,Grelsy Catilla Pérez,Elmls Tono Ramlrez, Antonio Guai'do':SlInchez, asl como 
también el Acta del Comité del Sistema Obligatorip de Garantfa de la Calidad ae'fecha 4 de Julio de 
2018, con 8U8 respéCtlvos snexos,' dónder8CÓmlendan Iniciar proceso administrativo sanclonatorio 
contra, MERCEDES ALARCON SAN·CHEZ,ldentIJlcada con -cédula· de cludadanla 
No. 23.076.058, en calidad de representahtelégaf de CENTRO DEL ··SUE¡\'¡P y DEL 
CORAZON SeDE MAGANGUE, con código de habilitación No. 1346800e~2·03t NIT 
900815727·9, ubicada en Calle 13 # 161.28 del MuniCipio de MagaRgué Bolrvar . 
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9. Que teniendo en cuenta lo anterior, este deSpacho avocará el conoclmlento,,:de ·' Ias· ·actuaclones 
administrativas y ordenará dar apertura a un proceso administrativo sanclonatorio con la fonnulaclón 
de los cargos pertinentes contra ,MERCEDES ALARCON SANCHEZ, Ident\fl,cada con 
cédula ·de cludadanra No. 23.076.058. en .calldad . de representanttf Jegal· del prestador 
CENTRO DEL sue¡C:'Jo y DEL CORAZON SeDe MAGANGUE i ubicada en Calle 13 
# 168 -28 del Munlclpl~ de.Magangué BoUvar . . : ';. 

En mérito de lo expuesto, 

. RESUELVE: 

.. 

ARTICULO PRIMERO.: Avocase el conocimiento de las actuaciones admlnlstr8tiv~s, contenidas en el 
Informe ,de vista de verificaCión del CUrripllmle,ntd :de las condiciones para ,a, ~a~ll,~,ón d~ fecha, 23 
de Mayo de 2019, exigidas por el decreto 1011 de 2016 y Resotuclón No. 2003'.~e· .2014, presentado 
por el grupo de verificador confonnado por parte de los funcionarios·, ,~e .. la ~~tarla de 
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Secretaría de Salud 
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RESOLUCION No. 

,...,.. --
"Por medio del cual se avoca el conocimiento y se ordena dar apertura a un Proceso Administrativo Sancionatono y la 

formulación de cargos pertinentes contra MERCEDES ALARCON SANCHEZ" 

Salud Departamental de Bolívar: :Uriel Mercado Rivera; Katiana Archibold Castaño,Greisy Catilla 
Pérez,Elmis Tono Ramírez, Antonio Guardo Sánchez, así como también el Acta del Comité del Sistema 
Obligatorio de Garantía de la Calidad de fecha 4 de Julio de 2018, con sus respectivos anexos, donde 
recomiendan iniciar proceso administrativo sancionatorio contra MERCEDES ALARCON 
SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 23.076.058, en calidad de 
representante legal de CENTRO DEL SUEÑO Y DEL CORAZON SEDE MAGANGUE, 
con código de habilitación No. 1346800862-03, NIT 900815727-9, ubicada en Calle 13 # 168

-

28 del Municipio de Magangué Bolívar. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenase dar apertura a un proceso administrativo sancionatorio y formular 
los cargos pertinentes contra MERCEDES ALARCON SANCHEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 23.076.058, en calidad de representante legal de CENTRO DEL SUEÑO 
Y DEL CORAZON SEDE MAGANGUE, con código de habilitación No. 1346800862-03, 
NIT 900815727-9, ubicada en Calle 13 # 168-28. 

ARTICULO TERCERO: Contra esta decisión no procede recurso alguno por tratarse de un auto de 
trámite de conformidad coh lo establecido en los artículos 47, y 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: Deléguese en el (la) Director (a) Técnico (a) de Inspección, Vigilancia y Control 
del Sistema de la Secretaria de Salud Departamental de Bolívar, Profesional Especializado, Código 
222, Grado 24 o quien haga sus veces, la facultad para notificar los actos administrativos que se 
originen en el proceso administrativo sancionatorio contra MERCEDES ALARCON SANCHEZ, 
previsto en el artículo 47 de la ley 1437 de 2011 y demás normas subsiguientes y concordantes. 

Dado en Turbaco Bolívar a los 1 5 ASO. 2019 

COMUNfaUESE y CÚMPLASE 
-;7' 

~~OL~J-
Secretaria de Salud Departamental de Bolívar~;--

Revisó - Alida Montes Medina - Directora Técnica Inspección, Vigilancia y Control del Sistema ~ 
Reviso Edgardo Díaz - Abogado Asesor Externo. # /f~ 
Revisó- Eberto Oñate del Rio-Jefe Oficina Asesora Legal~ ~/, 
Proyectó y elaboró: Ana Milena Ochoa 'F . .., Asesora Jurídico ExterñW 
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